
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso el 

apoderado judicial ha informado de los trámites de notificación. 

Sírvase proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Sandra Milena Vásquez Beltrán 

Demandado Héctor Fabio Ríos Villada 

Radicación  63-001-41-05-001-2021 00159-00 

 
Armenia, Diecisiete (17)  de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la 

demandante, en el que da cuenta de la comunicación remitida a 

la dirección reportada para notificaciones del demandando y 

como quiera que la misma fue devuelta, se advierte  que la 

demandante no ha realizado la citación para notificación por 

aviso con las previsiones dispuestas en el Art. 29 del 

C.P.Laboral y de la S.S. 

 

En consecuencia, se dispone requerirle para que impulse el 

proceso remitiendo la notificación por aviso conforme los 

artículos 291 del C.G.Proceso en concordancia con el Art. 29 del 

C.P.Laboral y de la Seguridad Social. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARÍA 

 

 

 


